
Fecha : <la de la firma electrónica>

EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U.

Av. de la Borbollla, 5

41004 (Sevilla)

Ref. : Exp: VP 635/2023

            N/Ref.: SG/DVP/IFC
Asunto : Subsanación de la Solicitud de ocupación de Vías 
Pecuarias

En contestación a su escrito de subsanación de fecha de entrada 5 de enero de 2025, en orden de subsanar 
la solicitud de Ocupación de  Vías Pecuarias por  PROYECTO DE EJECUCIÓN  SUSTITUCIÓN DE CABLE DE 
TIERRA EN LA LAT66KV “NUEVO CLH ARAHAL-ARAHAL” ENTRE EL APOYO Nº 18 Y LA S.E.T. “ARAHAL” en el 
término  municipal  de  Arahay  y  Paradas, provincia  de  Sevilla,  se  les solicita  procedan  a  una  nueva 
subsanación del expediente en los siguientes extremos:

Las vías pecuarias afectadas por el Proyecto son las siguientes:

Término municipal: Arahal
Proyecto de Clasificación: Aprobado por Orden Ministerial de fecha 30 de septiembre de 1963
Denominación Vía Pecuaria Vereda de Sevilla
Anchura legal: 20,89 m
Deslinde: Resolución de 10 de enero de 2001, de la Secretaría General Técnica, por la  

que se aprueba el deslinde de la vía pecuaria Vereda de Sevilla, tramo 2º,  
desde la vía férrea hasta Vereda de Mariserrana a su paso por el término 
municipal de Arahal, provincia de Sevilla (VP 670/00). Boja núm. 24 de 27 de 
febrero de 2001. No firme.

Término municipal: Paradas
Proyecto de Clasificación: Aprobado por Orden Ministerial de fecha 30 de septiembre de 1963
Denominación Vía Pecuaria Cañada Real de Carmona o Rolaes
Anchura legal: 75,22 m
Deslinde: Sin deslindar

Para las vías pecuarias afectadas por el proyecto y no deslindadas, para el mantenimiento de la integridad  
de las mismas hasta los futuros deslindes se utiliza la siguiente clausula de salvaguarda: 

Estando  las  vías  pecuarias  indicadas  afectadas  por  proyecto  solicitado  y  no  encontrándose  estas 
deslindadas en dichos tramos, deberán respetarse para ambos márgenes el ancho de la misma desde la 
parte  opuesta  del  camino  existente  o  aportar  estudio  comprensivo  de  la  ubicación  de  la  vía  pecuaria 
aceptado por la propiedad de los terrenos debidamente acreditada con, al menos, nota simple. 
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El cruce sobre el terreno de una vía pecuaria por canalizaciones subterráneas o líneas eléctricas, constituye 
una ocupación de dicha vía, regulada en los artículos 46 y ss del Decreto 155/98 de 21 de julio, por el que se  
aprueba el Reglamento de las Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Revisada la documentación aportada se requiere para que sea subsanada en los siguientes extremos:

Aportar plano de detalle de las dimensiones de las crucetas  (líneas rojas de la imagen) de los apoyos 
situados a ambos lados de los cruzamientos de vías pecuarias, a fin de poder realizar el cálculo del canon de  
ocupación de superficie pecuaria.

Se requiere al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa  
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 (Ley 39/2015 , de 1 de octubre,  
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).
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